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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

ACTA Nº 23/23

SESIÓN  ORDINARIA  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO LOCAL,  CELEBRADA  EL  DÍA  CINCO  DE

JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN PRIMERA CONVOCATORIA A LAS DIEZ HORAS Y TREINTA

MINUTOS, CON LOS SIGUIENTES ASISTENTES:

PRESIDENTE

D. MANUEL GAVILÁN GARCÍA (PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL)

CONCEJALES PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL

Dª MARÍA ISABEL CANO RUIZ

Dª PURIFICACIÓN CORBALÁN VACAS

D. ALFREDO ALLES LANDA

D. JUAN FRANCISCO VALERO PADILLA

Dª GEMMA PÉREZ CASTAÑO

EXCUSAN SU NO ASISTENCIA:

Dª MARIANA PALMA MURCIA

Dª YOLANDA FERNÁNDEZ MORENO

INTERVENTOR ACCIDENTAL

D. MANUEL FRANCISCO SEGURA SEGURA

SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL

Dª MARÍA ANTONIA LOBATO GARCÍA

En SALA DE JUNTAS del Excmo. Ayuntamiento de la muy Noble, muy Leal y Nombrada

Ciudad  de  Baza,  siendo  las  10:30  horas  del  día  5  de  junio  de  2023,  se  reunieron  las

personas que arriba se relacionan, al objeto de celebrar sesión Ordinaria de la JUNTA DE

GOBIERNO LOCAL, en primera convocatoria.

Actúa  de Presidente  D.  Manuel  Gavilán  García,  y  de  Secretaria  Dª  Mª Antonia  Lobato

García.

Seguidamente, la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por el Sr.
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Alcalde, mediante Decreto nº 1168/19, del día 17 de junio de 2019, adopta los acuerdos

que, a continuación, se transcriben:

PRIMERO. - APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA 22/23, CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DEL

DÍA 29 DE MAYO DE 2023.

Por la Presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 91 del R.O.F.R.J.E.L., se

pregunta a los asistentes si tienen que hacer alguna observación al acta de la sesión número

22/23, correspondiente a la celebrada por esta Junta de Gobierno Local el día 5 de junio de

2023.

Tras una breve deliberación, y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda aprobar el acta de la sesión número
22/23, correspondiente a la celebrada por este órgano el día 29 de mayo de 2023, en la
forma redactada.

SEGUNDO. – ASUNTOS DE URGENCIA.

PREVIA  DECLARACIÓN  DE  URGENCIA  ACORDADA POR  UNANIMIDAD DE  LOS  MIEMBROS

ASISTENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 91.4 DEL R.O.F.R.J.E.L. SE ADOPTAN LOS

SIGUIENTES ACUERDOS: 

A.- CONTRATOS MENORES. - INFORME DE NECESIDAD Y PROPUESTA DE LA CONTRATACIÓN
(EXPTE. 3209/2023)

Seguidamente,  por  se  da  cuenta  a  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  cumplimiento  de  lo

dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 9/2017 de 8 noviembre de Contratos del Secretor

Público,  una  vez  recabados  los  presupuestos  para  llevar  a  cabo  las  obras,  servicios  y/o

suministros, que constan en el expediente de su razón, y que en la parte dispositiva de este

acuerdo se  relacionan,  por  los  importes  que  se  detallan  a  tramitar  el  procedimiento  de

contrato menor.

Vistos los informes obrantes en los expedientes de su razón sobre la necesidad de los citados

contratos, así como lo suscritos por Intervención en orden a su fiscalización previa, a los

efectos de justificación y aprobación de los gastos, según determina el citado art. 118.2 de la

Ley 9/2017 de 8 noviembre de Contratos del Secretor Público y la D.A. 3ª, aptdo. 4º de la

misma Ley.

Ante ello, la Junta de Gobierno Local, informa:
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- Que dichos contratos resultan necesarios celebrarlos para la satisfacción de necesidades
municipales que se incluyen dentro de las competencias atribuidas a los municipios por
la LRBRL y la LAULA.

- Que en ningún caso se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de
las reglas generales de contratación.

Por todo lo anterior, y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local,

por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

1. Adjudicar los contratos menores, con el detalle que a continuación se refleja, así como
aprobar los gastos correspondientes a las distintas adjudicaciones de las contrataciones,
y,  por  ende,  la  autorización  y  disposición  de  los  citados  gastos,  con  cargo  a  sus
respectivas aplicaciones presupuestarias, y que constan en el expediente de su razón:

DNI/CIF NOMBRE PROVEEDOR OBJETO CONTRATO IMPORTE (SIN

IVA )

IVA TOTAL

76147176H AGUSTÍN JIMÉNEZ MOLINA PROPUESTA DE GASTO SERVICIO DE ACTIVIDADES

PARA INFANCIA

200,00 42,00 242,00

B01875756 AKIRE 20, S.L. PROPUESTA DE GASTO DESFIBRILADORES 322,70 67,77 390,47

21657346V ANGEL SÁNCHEZ GARCÍA PROPUESTA DE GASTO ATENCIÓN DE URGENCIA A

GATO ATROPELLADO

95,04 19,96 115,00

52514985M ANTONIO LOZANO LOZANO PROPUESTA DE GASTO CRISTAL PARA 

COLOCACIÓN EN ENTRADA PRINCIPAL DEL 

MERCADO DEL GANADO

41,25 8,66 49,91

G18978940 ASOCIACIÓN ACADEMIA ARTES 

ESCÉNICAS

PROPUESTA DE GASTO PARA DIRECCIÓN E 

INTERPRETACIÓN EN RITUAL DE INICIACIÓN 

DAMA DE BAZA

600,00 EXENTO 600,00

B18522680 BRICOBAZA S.L. PROPUESTA DE GASTO MATERIAL PARA 

MANTENIMIENTO VÍAS PUBLICAS: MASILLA, 

CUERDA, TIRAFONDO, REGLETA, ETC

164,06 34,45 198,51

B18522680 BRICOBAZA S.L. PROPUESTA DE GASTO MATERIAL PARA 

MANTENIMIENTO VEHÍCULOS

229,23 48,14 277,37

B64306160 BUENRITMO PRODUCCIONES, S.L. PROPUESTA DE GASTO ACTUACIÓN DANI NEL + 

ORGAN TRIO EL 30 DE JUNIO 2023, EN FESTIVAL 

JAZZ TE DIGO

2.000,00 420,00 2.420,00

B64306160 BUENRITMO PRODUCCIONES, S.L. PROPUESTA DE GASTO ACTUACIÓN KOKO-JEAN Y 

THE TONICS EL 1 DE JULIO 2023 EN FESTIVAL JAZZ

TE DIGO

1.750,00 367,50 2.117,50

B19653112 CERVANTES DIGITAL S.L. PROPUESTA DE GASTO CARTELES Y ROLL UP 

PUBLICIDAD FERIA Y FIESTAS 2023

95,00 19,95 114,95

B19653112 CERVANTES DIGITAL S.L. PROPUESTA DE GASTO 75.000 PAPELETAS 

CANDIDATURAS ELECCIONES LOCALES 2023 

(15.000 POR CADA PARTIDO)

5.625,00 1.181,25 6.806,25

G04509337 CLUB DEPORTIVO SPORTI PROPUESTA DE GASTO COLABORACIÓN SPIKER 

SELECCIÓN ESPAÑOLA Y DUATLÓN RELEVOS

300,00 EXENTO 300,00

B18938431 COMERCIAL MORENO 2000 S.L PROPUESTA DE GASTO MATERIAL FERRETERÍA 

PARA AVERÍAS AGUAS POTABLES

923,01 193,83 1.116,84

B18938431 COMERCIAL MORENO 2000 S.L PROPUESTA DE GASTO MATERIAL FERRETERÍA 

INSTALACIÓN DUCHA VESTUARIOS PISTAS 

ATLETISMO

205,34 43,12 248,46

B18938431 COMERCIAL MORENO 2000 S.L PROPUESTA DE GASTO PEGAMENTO PARA 

CÉSPED ARTIFICIAL

136,58 28,68 165,26

B18938431 COMERCIAL MORENO 2000 S.L PROPUESTA DE GASTO MATERIAL FERRETERÍA 

PARA MANTENIMIENTO AVERÍAS PISTA 

ATLETISMO

328,37 68,96 397,33
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B18938431 COMERCIAL MORENO 2000 S.L PROPUESTA DE GASTO PARA MATERIAL 

FERRETERÍA PARA AVERÍAS EN CAMPO FUTBOL 

CONSTANTINO NAVARRO

423,02 88,83 511,85

Q2818002D CONSEJO SUPERIOR DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS (CSIC)

PROPUESTA DE GASTO ESTUDIOS PREVIOS A LA 

RESTAURACIÓN DEL PALACIO DE LOS ENRÍQUEZ

6.611,57 1.388,43 8.000,00

A04010344 CONSTRUCCIONES NILA S.A. PROPUESTA DE GASTO UN DIA DE BACHEO 

ASFALTICO POR TODO EL PUEBLO

8.137,60 1.708,90 9.846,50

45920415H CRISTINA RUS MARTINEZ PROPUESTA DE GASTO SERVICIO CUENTA 

CUENTOS MES DE JUNIO EN BIBLIOTECA

105,00 22,05 127,05

52514736D DOLORES SÁNCHEZ HERNÁNDEZ PROPUESTA DE GASTO MATERIALES PARA 

ARREGLOS EN EL MUSEO MUNICIPAL

77,48 16,27 93,75

74618447F EMILIA MARTINEZ DE LA CRUZ PROPUESTA DE GASTO ALIMENTOS Y PRODUCTOS

DE HIGIENE Y ASEO, EMERGENCIA SOCIAL

751,82 91,96 843,78

52526247C ESCOLÁSTICO RUIZ SÁNCHEZ PROPUESTA DE GASTO PARA CARGA ZAHORRA Y 

DESPLAZAMIENTO

2.975,00 624,75 3.599,75

Q6855014D FEDERACIÓN ANDALUZA DE 

BALONMANO.

PROPUESTA DE GASTO PARA COLABORACIÓN 

CAMPEONATO ANDALUCÍA DE BALONMANO

3.000,00 EXENTO 3.000,00

24197486Z FRANCISCO J. CABALLERO HERRERA PROPUESTA DE GASTO PRUEBA DE BIOQUÍMICA 

PARA CONTROL RIÑONES POR LEISHMANIA

11,57 2,43 14,00

24197486Z FRANCISCO J. CABALLERO HERRERA PROPUESTA DE GASTO ATENCIÓN A PERRO 

RECOGIDO EN JAMULA CON CONTRACCION 

MUSCULAR FACIAL Y DE EXTREMIDADES

40,74 8,56 49,30

24197486Z FRANCISCO J. CABALLERO HERRERA PROPUESTA DE GASTO ATENCIÓN A PERRO POR 

AVISO CON ESCAMACIONES EN EL CUERPO

88,26 18,54 106,80

23768946X FRANCISCO JAVIER PÉREZ 

ALMENDROS

PROPUESTA DE GASTO AFINACIÓN PIANO 120,00 25,20 145,20

76146951T FRANCISCO MESAS BLANQUEZ PROPUESTA DE GASTO VISITA A ""LA DEHESA"" 

CON USUARIOS DEL PDG

416,00 87,36 503,36

B18435073 FUNERARIA MUÑOZ S.L. PROPUESTA DE GASTO CORONA FUNERARIA 

PARA FUNCIONARIO POLICÍA LOCAL

127,27 26,73 154,00

B18326413 HIERROS ROJO, S.L. PROPUESTA DE GASTO MATERIALES VARIOS PARA 

C/ÁLAMO PFEAO ORDINARIO: TAPAS DE 

ARQUETA, BARILLAS, TELA METÁLICA

1.789,57 375,81 2.165,38

B18326413 HIERROS ROJO, S.L. PROPUESTA DE GASTO MATERIAL FERRETERÍA 

PARA AVERÍAS AGUAS POTABLES

32,37 6,80 39,17

B19602390 HIJOS DE JULIÁN SÁNCHEZ BURGOS 

S.L.

PROPUESTA DE GASTO MATERIAL 

MANTENIMIENTO PERROS (ARENA GATOS, 

PISTOLA RIEGO, ETC)

115,07 24,16 139,23

B18705491 INSTALACIONES ELÉCTRICAS TORAL 

S.L.

PROPUESTA DE GASTO MATERIAL VARIO DE 

ELECTRICIDAD

2.682,37 563,30 3.245,67

B18705491 INSTALACIONES ELÉCTRICAS TORAL 

S.L.

PROPUESTA DE GASTO MATERIALES VARIOS DE 

ELECTRICIDAD

1.878,58 394,50 2.273,08

B18705491 INSTALACIONES ELÉCTRICAS TORAL 

S.L.

PROPUESTA DE GASTO MATERIALES VARIOS DE 

ELECTRICIDAD PARA ARREGLOS EN ATALAYA

2.682,37 563,30 3.245,67

B18705491 INSTALACIONES ELÉCTRICAS TORAL 

S.L.

PROPUESTA DE GASTO MATERIAL VARIO PARA 

POZO Y DEPÓSITOS

1.872,23 393,17 2.265,40

B18705491 INSTALACIONES ELÉCTRICAS TORAL 

S.L.

PROPUESTA DE GASTO MANO DE OBRA EN 

ESTACIÓN DE BAÚL: LÁMPARAS, PROYECTORES Y 

PUNTOS DE LUZ

1.127,71 236,82 1.364,53

B18705491 INSTALACIONES ELÉCTRICAS TORAL 

S.L.

PROPUESTA DE GASTO MATERIAL DE 

ELECTRICIDAD PARA ILUMINACIÓN ROTONDA 

LETRERO BAZA

576,70 121,11 697,81

B18705491 INSTALACIONES ELÉCTRICAS TORAL 

S.L.

PROPUESTA DE  GASTO REPARACIÓN DE 

ARQUETA PISTAS ATLETISMO

742,41 155,91 898,32

27316470Z ISABEL ROMÁN MARTINEZ RETENCIÓN DE CRÉDITO POR SERVICIOS TUTORÍA

AULA MENTOR

19,35 4,06 23,41

B18081125 J. BARROCAL E HIJOS  S.L. PROPUESTA DE GASTO MANTENIMIENTO 

VEHÍCULO PARQUE MÓVIL 3936GJN

275,17 57,79 332,96

74625494Q JOSE ANTONIO GUILLEN DEL ÁGUILA PROPUESTA DE GASTO DÚO DE MÚSICA PARA 

FIESTAS BAICO (9 DE JUNIO, ORQUESTA BRISA)

400,00 84,00 484,00

45869342M JOSE CARMELO MATEOS LOZANO PROPUESTA DE GASTO VIDEOS Y FOTOS 

ENTREVISTAS FUTBOL, SANTA RITA JUBILACIONES,

SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA, PLENOS MAYO

1.100,00 231,00 1.331,00

52526830M JOSE GALLARDO RUBIO PROPUESTA DE GASTO PARA LIMPIEZA 

CARBURADOR CORTACESPED

81,58 17,13 98,71

45717387B JOSE TORRES VÉLEZ PROPUESTA DE GASTO MATERIALES VARIOS 

C/ALMACÉN: SPRAY, TRAZADOR, PROTECTOS 

224,74 47,20 271,94
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OIDOS, DISCOS, ETC

52514474T JUAN JOSE MANZANO SOLA PROPUESTA DE GASTO REPARACIÓN Y PINTURA 

VEHÍCULO LAND ROVER 8243GJS

300,00 63,00 363,00

45713420T JUAN MANUEL LOZANO LOZANO PROPUESTA DE GASTO REPARACIÓN VEHÍCULO 

SÚPER DINK 125

130,00 27,30 157,30

74612958H JUAN YESTE MARTINEZ PROPUESTA DE GASTO ROPA Y CALZADO PARA 

MENORES PROY/AYU22

155,38 32,63 188,01

A18094730 JULIO BAZA  S.A. PROPUESTA DE GASTO MATERIAL 

CONSTRUCCIÓN PARA BAR POLIDEPORTIVO

28,72 6,03 34,75

A18094730 JULIO BAZA  S.A. PROPUESTA DE GASTO MATERIAL OBRAS PARA 

MANTENIMIENTO CAMINOS Y ACEQUIAS

25,54 5,36 30,90

B18254334 LAVADO Y NEUMÁTICOS BAZA  S.L. PROPUESTA DE GASTO MANTENIMIENTO 

VEHÍCULOS PARQUE MÓVIL: 9630FZG Y 2992GKM

527,76 110,83 638,59

74626188C LUIS MIGUEL LÓPEZ GARCÍA PROPUESTA DE GASTO 80 MANOS 

CASCAMORRAS

110,40 11,04 121,44

52515210T Mª DOLORES DELGADO GIMÉNEZ PROPUESTA DE GASTO ROPA PARA MENORES 

PROY/AYU22

124,97 26,24 151,21

52515210T Mª DOLORES DELGADO GIMÉNEZ PROPUESTA DE GASTO ROPA PARA MENORES 

PROY/AYU22

131,98 27,72 159,70

76143158W Mª ISABEL GARCÍA AMAT PROPUESTA DE GASTO PRODUCTOS DE 

FARMACIA Y MEDICAMENTOS, EMERGENCIA 

SOCIAL

465,23 75,35 540,58

P1800019J MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 

DE BAZA

PROPUESTA DE GASTO ALQUILER 100 SILLAS Y 

ESCENARIO DE 6X6 PARA SEMANA CULTURAL 

""DEL MAYOR"" EN PLAZA MAYOR

353,50 EXENTO 353,50

P1800019J MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 

DE BAZA

PROPUESTA DE GASTO ALQUILER ESCENARIO DE 

50 M2 PARA GRADUACIONES ESCOLARES DEL 19 

AL 23 JUNIO EN CEIP CIUDAD DE BAZA

353,50 EXENTO 323,50

52510795R MANUEL FRANCISCO MOYA LÓPEZ PROPUESTA DE GASTO ROPA PARA MENORES 

PROY/AYU22

174,10 36,56 210,66

52510795R MANUEL FRANCISCO MOYA LÓPEZ PROPUESTA DE GASTO ROPA PARA MENORES 

PROY/AYU22

89,46 18,78 108,24

52510795R MANUEL FRANCISCO MOYA LÓPEZ PROPUESTA DE GASTO ROPA PARA MENORES 

PROY/AYU22

77,41 16,26 93,67

76144593B MARÍA JESÚS LLORENTE BASTIDAS PROPUESTA DE GASTO MERIENDAS ACTIVIDADES 

JUVENTUD

154,59 32,46 187,05

52523300V MARÍA LUISA PUERTAS RODRÍGUEZ PROPUESTA DE GASTO TALLERES DE OCIO Y 

TIEMPO LIBRE CON MENORES DEL PDG

1.611,57 338,43 1.950,00

52523300V MARÍA LUISA PUERTAS RODRÍGUEZ PROPUESTA DE GASTO TALLERES 

MULTICULTURALES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE CON

JÓVENES DEL PDG

1.115,70 234,30 1.350,00

39656728J MARIANA MARTINEZ LÓPEZ PROPUESTA DE GASTO ROPA LABORAL 

C/ALMACÉN: ZAPATOS, PANTALONES, POLOS, 

CORTAVIENTOS, CAMISETAS

1.274,65 267,68 1.542,33

B18646828 MONTECRISTO BAZA  S.L. PROPUESTA DE GASTO CONCIERTO DESFILE IBERO 600,00 126,00 726,00

B19593623 MUÑOZ Y PIZARRO 2013 S.L PROPUESTA DE GASTO MANTENIMIENTO 

VEHÍCULOS PARQUE MÓVIL: E9587BDN Y 

E3842BFB

507,93 106,66 614,59

A97929566 NUNSYS S.A. PROPUESTA DE GASTO LICENCIA ZOOM 1 AÑO 699,50 146,90 846,40

B04833489 PAELLAS SIERRA NEVADA S.L. PROPUESTA DE GASTO PAELLA MIXTA GIGANTE 

PARA FIESTAS BAÚL

1.350,00 135,00 1.485,00

B19666270 PALUGA SPORTS, S.L. PROPUESTA DE GASTO CALZADO PARA MENOR 

PROY/AYU22

41,32 8,68 50,00

45711771F RAMÓN SALARICH ORTEGA PROPUESTA DE  GASTO ESCUDO 

RECONOCIMIENTO DEPORTISTA Y PLACAS DAMA

53,00 11,13 64,13

45711771F RAMÓN SALARICH ORTEGA PROPUESTA DE GASTO PRA ESCULTURA ESCUDO 

DAMA DE BAZA A JESÚS MARTI

52,00 10,92 62,92

45711771F RAMÓN SALARICH ORTEGA PROPUESTA DE GASTO ESCULTURA DAMA DE 

BAZA PEQUELA SANTA RITA

44,98 9,45 54,43

B18809004 REPARACIONES LÓPEZ Y PÉREZ, S.L. PROPUESTA DE GASTO MANTENIMIENTO 

VEHÍCULOS BOMBEROS Y PROTECCIÓN CIVIL

3.482,00 731,22 4.213,22

B18766741 SEGUMAS GESTIÓN, S.L. PROPUESTA DE GASTO SERVICIOS EXTERNOS DE 

PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES PARA 

PROGRAMA EMPLEO Y FORMACIÓN 

FERROCARRIL

430,00 90,30 520,30

B18393132 SICI DOMINUS S.L. PROPUESTA DE GASTO REDACCIÓN SOLICITUD 

SUBVENCIONES PARA CONVOCATORIAS 2023

5.800,00 1.218,00 7.018,00
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

B82300526 SOLUCIONES TÉCNICAS 2000, S.L. PROPUESTA DE GASTO BOTAS PARA POLICÍA 

LOCAL

163,72 34,38 198,10

B18926428 TALLERES JORGE NAVARRO S.L. PROPUESTA DE GASTO MANTENIMIENTO 

VEHÍCULOS PARQUE MÓVIL: 2870GKJ, 3835GMK 

Y GR8094AL

723,17 151,87 875,04

A43501352 TQ TECNOL S.A. PROPUESTA DE GASTO BANDAS REDUCTORAS 840,00 176,40 1.016,40

2. Una vez realizada la contratación, incorpórese la factura correspondiente, de acuerdo
con el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
y tramítese el pago si procede.

3. Publíquese el  contrato menor en el  Perfil  del  Contratante en la forma prevista en el
artículo 63.4  de la  Ley  9/2017,  comprendiendo la  información  a publicar,  su  objeto,
duración, el importe de adjudicación, incluido el IVA, y la identidad del adjudicatario.

4. Notifíquese  la  presente  resolución  al  contratista  adjudicatario,  con  indicación  de  los
recursos que sean procedentes.

5. Del presente acuerdo se dará traslado a la Comisión Informativa de Empresa y Empleo;
Economía  y  Hacienda,  Contratación;  Cementerio;  Comercio,  Turismo  y  Participación
Ciudadana;  Agricultura,  Ganadería  y  Aguas  de  Riego,  Medio  Ambiente,  Recogida  de
Animales, en la próxima sesión que celebre, en aplicación del art. 126 del R.O.F.R.J.E.L.

B.-  EXPEDIENTE  DE  RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITOS  2/2023  (EXPTE.
3209/2023)

Por  la  Secretaria  se  da  cuenta  a  los  asistentes  de  la  propuesta  que  efectúa el  Concejal

Delegado del Área Económica, de fecha 2 de junio de 2023, obrante en el expediente, y que

es del siguiente tenor literal:

<<<Considerando, por un lado, la necesidad de reconocer obligaciones procedentes de

ejercicios cerrados por servicios, no aplicados presupuestariamente en el ejercicio en

que  han  sido  prestados  (Expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  Nº

2/2023, teniendo en cuenta que en el ejercicio corriente existe consignación suficiente

para cubrir este gasto existiendo consignación suficiente.

Se acredita, por la concejalía a mi cargo, que la imputación de los gastos no causará

perjuicio ni limitación alguna para la realización de las atenciones del ejercicio corriente

en las aplicaciones que se detallan y para cada uno de los proveedores y sus facturas

que a continuación se relacionan:

PROVEEDOR Nº FACTURA

FECHA

FACTURA

FECHA

REGISTRO APLICACIÓN IMPORTE
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE 

ANDALUCÍA FE-F-1402-22-275 21/12/2022 27/12/2022 2023 06 9201 22501 62,13 €

ENERGÍA XXI COMERCIALIZADORA DE 

REFERENCIA S.L.U.

085030492126 0804

SNR201N0190828 20/12/2022 04/01/2023 2023 06 1532 22100 70,63 €

ENERGÍA XXI COMERCIALIZADORA DE 

REFERENCIA S.L.U.

085030492470 0901

SNR201N0191739 21/12/2022 04/01/2023 2023 06 1532 22100 70,63 €

JUANA MOTOS RODRÍGUEZ A/1  1539 30/11/2022 04/05/2023 2023 03 9330 22699 143,95 €

IMPORTE TOTAL 347,34 €

Obra en el expediente de su razón informe emitido por el Sr. Vice Interventor de fecha 2

de junio de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto

1174/1897,  de 18 de  septiembre,  por  el  que se  aprueba el  régimen jurídico  de  los

funcionarios de administración Local con Habilitación de carácter nacional.

Considerando lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de

Régimen  Local;  Real  Decreto  Legislativo  781/1986,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto

Refundido de las disposiciones legales vigentes en la materia de régimen Local.  (art.

176); Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. (TRLRHL); Real Decreto 500/90,

de 20 de abril, Reglamento Presupuestario. (arts 58, 59 y 60); Real Decreto 2568/86, de

28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales.  (art  50);  Bases de Ejecución del  Presupuesto.  (art  4);  y  demás

legislación vigente aplicable al respecto.

Por  todo  lo  anterior,  propongo  a  la  Junta  de  Gobierno  Local,  la  adopción  de  los

siguientes acuerdos:

1. Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos nº 2/2023, por

un importe total de 347,34 euros, a favor de los proveedores y relativo a facturas

presentadas que arriba se detallan.

2. Aplicar al presupuesto del ejercicio vigente los correspondientes créditos, con cargo

a las aplicaciones que arriba se detallan.

3. La autorización, disposición del gasto y reconocimiento de la obligación a favor de

las personas y/o empresas, citadas anteriormente, por un importe total de 347,34

euros.>>>

Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los

miembros asistentes, acuerda:
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

1. Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial  de créditos nº 2/2023, por un

importe  total  de  347,34  euros,  a  favor  de  los  proveedores  y  relativo  a  facturas

presentadas, y citadas en la parte expositiva del presente acuerdo.

2. Aplicar al presupuesto del ejercicio vigente los correspondientes créditos, con cargo a las

aplicaciones que arriba se detallan.

3. La autorización, disposición del gasto y reconocimiento de la obligación a favor de las

personas y/o empresas, citadas anteriormente, por un importe total de 347,34 euros.

4. Del presente acuerdo se dará traslado a la Comisión informativa de Empresa y Empleo;

Economía  y  Hacienda,  Contratación;  Cementerio;  Comercio,  Turismo  y  Participación

Ciudadana;  Agricultura,  Ganadería  y  Aguas  de  Riego  Medio  Ambiente,  Recogida  de

Animales, en la próxima sesión que celebre, en aplicación del art. 126 del R.O.F.R.J.E.L.

C.-  AUTORIZACIÓN DE GASTOS PARA EL PAGO DE TASA POR EL USO DEL PABELLÓN DE
DEPORTES MUNICIPAL DE CANILES (3233/2023)

Por la Secretaria se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la propuesta efectuada por el
Concejal Delegado de Deportes y Juventud, de fecha 2 de junio de 2023, y obrante en el
expediente, para la autorización, disposición de gasto y reconocimiento de la obligación del
pago de la tasa de uso del Pabellón de Deportes Municipal de Caniles, para el Campeonato
de Balonmano de carácter Andaluz que tuvo lugar los días 12,13 y 14 de mayo de 2023.

Consta en el  expediente informe emitido por la Intervención Municipal,  de consignación

presupuestaria, con arreglo a lo establecido en los artículos 13.2 a) del RD 424/2017, de 28

de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del Control Interno en las Entidades del

Sector  Público  Local,  y  167.4  en  consonancia  con  los  arts.  172 y  176 del  RD Legislativo

2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, así como el artículo 6 de las Bases de Ejecución del presupuesto en vigor; así como

Carta de Pago y Acuerdo de Resolución de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de

Caniles, de fecha 12 de mayo de 2023.

Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los

miembros asistentes, acuerda:

1. La  autorización,  disposición  del  gasto  y  reconocimiento  de  la  obligación  a  favor  del

AYUNTAMIENTO DE CANILES con CIF  P1804000F,  por importe de  ciento sesenta y un

euros y veinte céntimos (161,20€), en concepto de pago de la tasa de uso del Pabellón
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

de  Deportes  municipal  de  Caniles,  para  el  Campeonato  de  Balonmano  de  carácter

Andaluz,  dentro  de  la  partida  destinada  a  Organización  de  Actividades  Deportivas

número 10.3410.22609.

2. Del presente acuerdo se dará traslado a la Comisión Informativa de Bienestar Social,

Igualdad, Mujer, Juventud y Deporte, en la próxima sesión que celebre, en aplicación del

art. 126 del R.O.F.R.J.E.L.

TERCERO. - RUEGOS Y PREGUNTAS

No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 10:50 horas del día indicado, por el Señor
Presidente, se levanta la sesión, todo lo cual, yo, la Secretaria General Acctal. doy fe.

En Baza, a fecha de firma electrónica.

EL PRESIDENTE,          LA SECRETARIA,

Fdo.: MANUEL GAVILÁN GARCÍA,     Fdo.: Mª ANTONIA LOBATO GARCÍA.

Plaza Mayor 4, Baza  

18800 Granada

958 700 395

www.ayuntamientodebaza.com
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El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- MANUEL GAVILAN GARCIA, Alcalde (MGAVILAN), de Ayuntamiento de Baza. Firmado 05/06/2023 14:49
2.- MARIA ANTONIA LOBATO GARCIA, Secretaria General Acctal (MALOBATO), de Ayuntamiento de Baza. Firmado
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